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expedir las Reglas de Operación del Programa “Asociaciones por la Igualdad”, en adelante “ ”

“ ”

R E G L A S

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Secretaría de Igualdad Sustantiva 
entre Mujeres y Hombres.
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“El Programa” quien 
que se presenten en su operación. El Comité Técnico de “El 

Programa” estará integrado de la siguiente manera:

persona titular de la Dirección que opera “El Programa”;
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El Comité Técnico de “El Programa” se constituirá de manera permanente y sus atribuciones tendrán a

“E ”
“El Programa”, donde se 

los objetivos y alcances de “El Programa”, definiendo como objetivo general reducir los embarazos infantiles 

programas potenciales que coadyuvan para alcanzar los objetivos de “El Programa” y de la intervención 

n de “El Programa”. La cuarta sección son los mecanismos de verificación para medir el 

de “El Programa” que por disposiciones legales se deben cumplir. Por 

El 28 de mayo de 2019, la SISEMH creó el programa: “Asociaciones por la Igualdad” (API) con el objetivo de 
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Con el fin de un mejoramiento continuo de “El Programa” y lograr intervenciones más eficientes se estableció 

los componentes y líneas de acción de “El Programa”, dadas las múltiples realidades en las que se interviene.

“El Programa” 

se centró en “formar en la construcción de nuevas masculinidades, promoción de los 

Asociaciones Civiles legalmente constituidas”.

reproductivos del ejercicio 2020, por lo que para 2021 “El Programa” tuvo como objetivo el “reducir los 

para tales fines”. De esta manera, se abrió la posibilidad de ejecutar proyectos de continuidad para aquellos 

Dicha evaluación se realizó para la edición 2019 de “El Programa” y se puede consultar en la 
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El problema que pretende atender “El Programa” radica en la incidencia de embarazos infantiles y 

“adultas” con capacidad de reproducción sexual, sin que esto signifique que estén listas para ejercer la 
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–
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atención de esta problemática. Es por esto que para el logro de los objetivos de “El Programa”, las AC serán 

Reglas de Operación “Asociaciones por la Igualdad”, 
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–
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Para efectos del cálculo de la población potencial y objetivo de “El Programa”, se expone la metodología en 

Sin embargo, dada la naturaleza de “El 
Programa”, se pod

de “El Programa”, se realizó

Se entenderá como “entornos” de la población en edades de 10 a 19 años a sus madres, padres, escuelas, maestras/os, comunidad
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AC de Jalisco acordes con los objetivos de “El Programa”

con acciones acordes a los objetivos de “El Programa”, se plantea una cobertura de entre el 

cobertura de “El Programa”, como a continu
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Población Potencial y Población Objetivo de “El Programa”

estado de Jalisco. Debido a la naturaleza de “El Programa”, se buscará que los proyectos apoyados desarrollen 
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Cada edición de “El Programa” será independiente. Se priorizarán proyectos de continuidad que hayan tenido 

desarrollo de sus proyectos; ambos criterios de acuerdo a las consideraciones de la Dirección que opera “El 
Programa”.

beneficiaria de “El Programa”, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales de conformidad con la 

to “API 1 Formato de Elaboración de Proyecto”.

Las AC que resulten beneficiadas por “El Programa”, recibirán los apoyos en una sola exhibición luego de 

beneficiados por “El Programa” se deberán ejecutar en un peri
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poder participar en “El Programa”.
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Llenar formato “API 1 Formato de Elaboración de Proyecto”.

Registrar en el formato “API 1 Formato de Elaboración de Proyecto”, 

los objetivos y enfoques de “El Programa”.

Llenar formato “API 2 Conocimientos y experiencias”.

Llenar los formatos “API 2 Conocimientos y experiencias” y “API
Carta descriptiva”.

“Restricciones de participación”.
“API 4 Carta de no restricción”.

para fines de “El 
Programa”.

Llenar formato “API 5 Aviso de Privacidad”.

”E ”
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Civil (CLUNI) con estatus “Activa”, o Copia de documento que 

“ ”

“ ”
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“ ”

“ ”

“ ”

que opera  “El Programa”.

Subsanar observaciones hechas por la Dirección que opera “E
Programa” en el plazo indicado por la misma.
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con lo establecido en el “Manual Operativo del Programa”,

operación de “El Programa” o personal directivo de la SISEMH.

VI. Las AC que reciban apoyos de “El Programa”
en el que se implementa “El 

Programa”
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“Aviso de Privacidad”.

ra “El Programa”
talleres, capacitaciones, eventos, etc. que la SISEMH convoque con motivo de “El Programa”.

“E
”, así como con cualq

“Formato de Elaboración de Proyecto”.

“
Elaboración de Proyecto”.

nta bancaria para uso exclusivo de los recursos de “El Programa” a nombre de la asociación 

“El ”

información general de la SISEMH y Contraloría Social de “El 
Programa” y remitir evidencia de la misma a la Dirección que opera “El Programa”
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establecido en el “Manual Operativo del Programa”.

de violencia, especialmente hacia las personas beneficiarias finales, personas que operan “El Programa” y el 

XXIII. Coadyuvar en la difusión de información que remita la Dirección que opera “El Programa”. 

el periodo de validación será establecido por la Dirección que opera “El Programa”. Los materiales no podrá

“ ”
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to de los requisitos normativos de “El Programa”.

V. Atender las quejas, observaciones y auditorías que se pudieran presentar por la ejecución de “El 
Programa”.

“ ”

IX. Publicar el “Manual Operativo del Programa” dentro de la página 

“M del Programa”

hizo uso indebido de los recursos de “El Programa” o existan situaciones 

del estado, para fondear el mismo proyecto presentado ante la SISEMH para los efectos de “El Programa”.

“ ”

de lucro con los recursos de “El Programa”.

“ ” que opera “El Programa”

oyo de “El Programa”.
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de violencia, especialmente hacia las personas beneficiarias finales, personas que operan “El Programa” y el 

és de la Dirección que opera “El Programa”

como aceptación de los hechos que se le imputan, dando lugar a la baja de “El Programa”.

que opera “El Programa”

notificaciones, establecido en su registro en línea que realizó para participar en “El Programa”

a AMG y su domicilio fiscal se encuentre fuera de ésta, la Dirección que opera “El Programa” 
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SEMH publicará las presentes ROP y la Convocatoria en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” y en su 

la construcción de propuestas de la sociedad civil de acuerdo a los objetivos de “El Programa”, y que favorezca 

“El Programa”, por el medio que se determine en la 
1 “Formato de Elaboración de Proyecto” (contenido en los Anexos de las 
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4 “Carta de No Restricción” (contenido en 

integrantes, cuentan con experiencia en relación a los objetivos de “El 
Programa”, el manejo de la población beneficiaria final y del proyecto presentado.
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ión que opera “El Programa”.

ROP de “El Programa”.
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V. Orientar respecto de elementos normativos, técnicos y operativos de “El Programa” al Comité 

proyectos aprobados en dictaminación serán señalados como “Aprobado, recursos insuficientes” en la 

el periodo que señale la dirección que opera “El Programa”, lo siguiente:

“El Programa” a nombre de la AC que contenga CLABE interbancaria de 18 dígitos, número de cuenta y 

a descripción “Aportación del Gobierno del Estado para el proyecto “NOMBRE DEL PROYECTO” 
del Programa Asociaciones por la Igualdad 2022” y los archivos XML, PDF y validación del SAT, que cumplan 
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para el manejo de los recursos de “El Programa”; para ello deberá haber cumplido con los requisitos 
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la coinversión de la AC, cumpliendo con lo establecido en el “Manual Operativo del Programa”. 

otorgados por “El Programa” mediante el aval de la autoridad de cabildo municipal o en su caso del 

“ y Experiencias”.

el formato “API de Elaboración de Proyecto”.

el formato “API 1 Formato de Elaboración de Proyecto”.

X. La AC deberá cumplir en todo momento con las disposiciones señaladas en el “Manual Operativo del 
Programa”.
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●
●

●
●
●

IV. Comprobante fiscal digital por internet (CFDI) impreso, emitido por la AC beneficiaria de “El Programa”, el 

de “El Programa” debidamente publicadas en el órgano de difusión oficial, así como 

permanecerán bajo resguardo de la Dirección que opera “El Programa” y estarán disponibles para los 

La SISEMH, comprobará a la SHP el recurso erogado de “El Programa” a más tardar el 31 de diciembre del 

que opera “El Programa”, el cual deberá contener lo siguiente:

●
●
●
●
●
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La SISEMH podrá disponer hasta del 4.00% del presupuesto de “El Programa” para gastos indirectos para el 
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En el buscador, colocar el nombre del programa “Asociaciones por la Igualdad” o usar el filtro de 
“Programa Presupuestario”, en la columna “Categoría funcional programática” y seleccionar: “968 
Asociaciones por la Igualdad”.

Los apoyos que se otorguen a través de “El Programa”, implicarán el uso de recursos públicos de la 

raloría y rendición de cuentas. En este sentido, “El Programa” será auditado por la Contraloría 

En caso de que “El Programa” no sea incluido en el PAE (Plan Anual de Evaluación) 2022

agenda de evaluación y monitoreo de “El Programa”, en coordinación con la Dirección General de Planeación 

La Dirección encargada de la ejecución de “El Programa” deberá elaborar un informe final anual en el que se 

del Gobierno del Estado de Jalisco, publicadas en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el 07 de mayo de 

“ ”

●
●

ficial “El Estado de Jalisco”, además la SISEMH se encargará de difundir 
”E ”
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“ ”

“ ”, se podrán consultar en la plataforma “Mis Programas” de la 
Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana, en el apartado de “Información Complementaria” y 
“Evaluaciones”, disponibles en la página:

“ ” deberá utilizarse la siguiente leyenda: “Este Programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”.

La Dirección que opera “El Programa” integrará y actualizará el Padrón Único de Beneficiarios (PUB), con base 

. Al dar clic en el nombre de “Asociaciones por 
la Igualdad” se descargará un archivo Excel que contendrá los siguientes campos: 
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metas de “El Programa”, así como la correcta aplicación de los recursos 

Lo anterior se realizará de conformidad con los “Lineamientos para la Contraloría Social en la Administrac
Pública Estatal, en materia de Desarrollo Social del Estado de Jalisco, publicados en el Periódico Oficial “El 
Estado de Jalisco” el 14 de enero de 2021, que tienen por objeto establecer las bases para la promoción, 

Quedan sin efecto las Reglas de Operación del Programa “Asociaciones por la Igualdad” 
publicadas el 23 de enero del 2021 en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”.

PAOLA LAZO CORVERA
Secretaria de Igualdad Sustantiva

entre Mujeres y Hombres
(RÚBRICA)
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“ASOCIACIONES IGUALDAD”
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En caso de responder “SI”, a cualquiera de las 3 anteriores preguntas indicar por cuánto tiempo y 
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2.8
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2.9
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2.10

2.11

2.12
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●

●

●

●

●

●
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“_________________________________________________________________________________________

____________________”, son ciertos, comprometiéndome a presentar la documentación original para su 

Solicito y autorizo expresamente que todas las notificaciones que deba realizar la SISEMH respecto a “El 
Programa” se realicen mediante el correo electrónico señalad
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Sección III “O ” punto 10.1 “Criterios y Requisitos de Elegibilidad”  de las Reglas de Operación 
del Programa “Asociaciones por la Igualdad”, para el ejercicio fiscal 2022 y requisitos de la Convocatoria 
Programa “Asociaciones por la Igualdad”, para el ejercicio fiscal 2022.

é́
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s de “El Programa”.

10.4 “Restricciones de participación” de las 

ra fines de “El Programa”.
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Llenar formato “API 1 Formato de Elaboración de Proyecto”.
Llenar formato “API 2 Conocimientos y experiencias” y “API 3 Carta descriptiva”.

DECIR VERDAD, mediante el formato “API 4 Carta de no restricción”.
Llenar formato “API 5 Aviso de Privacidad”.
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Scanned by TapScanner

A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Secretaría de Transporte.
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Scanned by TapScanner

DIEGO MONRAZ VILLASEÑOR
Secretaria de Transporte

(RÚBRICA)
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“MI PASAJE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD”
en el periódico oficial “El Estado de Jalisco”, respecto de las 

[…] EJERCICIO 2021

DEBE DECIR: […] EJERCICIO 2022

[…]

[…]

[…]

[…] […] […] […] […]

[…] […] […] […] […] […]

[…]
[…] […] […] […] […]

[…] […] […] […] […] […]

N O T A  A C L A R A T O R I A

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Secretaría del Sistema de 
Asistencia Social.
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[…]

B […]
La Secretaría se compromete […]
[…]

[…]

B […]
La Secretaría se compromete […]
[…]

[…]

LIC. ALBERTO ESQUER GUTIÉRREZ
Secretario del Sistema de Asistencia Social

del Gobierno del Estado de Jalisco
(RÚBRICA)
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“ ”
en el periódico oficial “El Estado de Jalisco”, respecto de las 

[…]

[…]

B […]
La Secretaría se compromete […]
[…]

[…]

B […]
La Secretaría se compromete […]
[…]

[…]

[…] […]para

[…]
[…]

N O T A  A C L A R A T O R I A

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Secretaría del Sistema de 
Asistencia Social.
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DEBE DECIR: […]

El Programa […]para que a su vez pueda ser divulgada en la página: 

[…] 
[…] 

LIC. ALBERTO ESQUER GUTIÉRREZ
Secretario del Sistema de Asistencia Social

del Gobierno del Estado de Jalisco
(RÚBRICA)
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“ ”
en el periódico oficial “El Estado de Jalisco”, respecto de las 

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]
[…] […] […] […]

[…] […] […]
[…]

[…] […]
[…])

N O T A  A C L A R A T O R I A

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Secretaría del Sistema de 
Asistencia Social.



7676

SÁBADO 19 DE FEBRERO DE 2022 / Número 27. Sección VI

[…]

[…]
[…]

[…]

[…]
La Secretaría se compromete […]
[…]

[…]

[…]
La Secretaría se compromete […]
[…]

[…]

La Secretaría […]

La Secretaría […]

El Programa […]  
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El Programa […]

LIC. ALBERTO ESQUER GUTIÉRREZ
Secretario del Sistema de Asistencia Social

del Gobierno del Estado de Jalisco
(RÚBRICA)



Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certicado.
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1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.
Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

Venta
1. Número del día $26.00
2. Número atrasado $38.00
3. Edición especial $100.00

Publicaciones
1. Publicación de edictos y avisos notariales por cada palabra $8.00
2. Balances, Estados Financieros y demás publicaciones especiales,
 por cada página $1,350.00
3. Mínima fracción de 1/4 de página en letra normal $347.00
4. Fracción 1/2 página en letra normal $900.00

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2020
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.

A t e n t a m e n t e
Dirección de Publicaciones

Av. Prolongación Alcalde 1351, edicio C, primer piso, CP 44270, Tel. 3819 2720, 3819 2722.
Guadalajara, Jalisco

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edicio Archivos Generales, esquina Chihuahua

Teléfono 3819 2300, Extensiones 47306 y 47307. Librería 3819 2476
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Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certi�cado.
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Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.
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Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.
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